
REAL CEDUL"A
DE S. M.

y SEÑORES DEL CONSEJO,

POR' LA Ql.JAL SE RESTABLECEN
los seis Colegios mayores deSart Bartolomé , Cuenca,
Oviedo, y el Arzobispo de Salamanca, de' Santa Crus
de Valladolid, y de San Ildefonso de Alcalá de Henaresr
y pará que tenga efecto se crea una Junta compuesta
de los Señores Duque del Infantado Presidente del Con..

sejo , y dos Ministros de la Real"Cámara.
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I DONr"FERNAN~OVII·POR tA GRACIA DE ntos,
Rey de Castilla ~de .Leorí , de Arágon ,de las dos Sící- ,
Has', de Jerusalen , .de N avarra de Gt:artada~,,_.de Tole ..
do , de Valencia, de Galicia , .de Mallorca, de Menorca,

. de; Seyílla , der. Cerdefia , de Córdoba" de Córcega , .de
M urcía ,\d~ Jaen, .de los' Alganbes , de AIgeCiras, de Gi':
braltar ~ de. 'las Islas de Cariarlas ,' de Ias Indias Orienta-'.
les" yr Oecidentales-, Islas y. Tierra-firme .del mar- Océa-
no; l Archiduque .de Austria; Duque de Borgoña , de
Brabante' y -de Mtlan ; C0!1de de Abspurg-, de Flandes,

- Tírol y) Bat~elona);.Señ~r de Vizcaya y de Malina Scc,
A, los' del mi .Consejo ~.Presidentes; Regentes y Oidores '
de mis .Audlencías y Chartcíllerias , Alcaldes, Alguaciles
de mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, Ásls-

'tente', Intendentes" Gobernadores , Alcaldes mayores
y ordinarios- de todas las Ciudades, Villas y Lugares de
estos mis Reynos , tanto á los que ahora S011: como á los
que' serán dé aquí adelante: ~ los' Rectores , Jueces,
Cancelarios , Doctores, Licenciados, Bachilleres, Cate-
drátícos y Cursantes de-las Universidades de Salamanea,
.Valladolid y. Alcalá, y á todas las dentas personas a quíe-
-nes 10 -eontenído eh esta mi Cédula toca- ó tocar pueda
en ' qualquíer ,,,nlaneta, SA~ED:. Que con Real- érden. de
siete' de' este mes; comunicada al mi Consejo por Don
Pedro Cevallos, mi primer Secretario ele Estado y del
Despacho, tuve á, bien dirigirle el Real decreto que dice
asi : "liifor111ado mi augusto Abuelo .de que los seis Co'¡
legiós mayores de Salamanca , Valladolid y' Alcalá de
Henares se' hallaban ya eh 'gran .decadencia U1'l! siglo
antes del año de mil setecientos setenta y uno, y de" .
seando que' estas Comunídades , que hablan dado á la
iglesia y á esta Monarquía varones insignes eJ1.santidad
y doctrina, crédi~o á los Tribunales de Justicia, y honor
á los príncípales empleos Eclesiásticos y Seculares de es-

J tos Reynos , en que habian servido' con el mayor zelo,
desinterés y prudencia , recobrasen , y si fuese posible
aumentasen su antiguo lustre y 'esplendor j' fue servido
mandar por decreto de quince de Febrero de mi] sete-
cientos setenta y uno" que p0r sugetos de su confianza;
de pulso- y de íritegrldad se viesen y exámírrasen las

. santas y laudables ínstltecíones que sus ilustres fundados
res dexaron respectivamente establecidas para su gobiet,;¡
no, á.fin de que r~nG'Y~nd01,as;y en quanto (ueí~ h;i~W"
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sarlo acomodándolas á -los flempos de 'su ,r~yüafto, 'se
formase con arreglo á ellas :el'conveniente .plan de vida
:'.que en lo sucesivo debi,an 'observar sus individuos ; y
'habiendo llegado -el ~a~so'de formar dicho plan -' y pu-
'blícarse en mi Consejo 'el día veinte y ''dos de Febrero
'de ...mil setecientos setenta Jf siete" con ~n Real decreto
4él_ referido ti}i august~ Abuelo de {echa del veinte y
uno aríterlor , -se expídieron para su execucícn las tes- .,
pecttvas .Cédulas, y . en .suoonsecaenoía .Y cumplimien- _
to se- procedió' :á' 'las oposiciones en Ios -C;;bl:egi~s'><" á la
provisien tde las Becas, 1. á la, recepcíon rde- .Colegiales,
q{le suspendida :úl.tiTh1mne~tte~pór' 1111UchQ tiempo .rdichas
'Comunidades fleg-a;rofl 'á extlngtiirse en. petjtai,cirO d~l bien
_público~ Enterado Yo de 'todo', y de "que 'se frustraron
las altas ideas de mi augusto y' amado -Abuelo porque
"fms~~Realesdetertuinacíones .rro .se llenaron debida;t}l-el~-
'te, ni' produxeron .1QS favorables 'efectos que se habla
prepuesto en el 'Ci-tad-o' ,a.écreto de, quínoe de: Febrero
,de' mil setecientos setenta y uno, desviándose 'del -espiri-
·tu ·de .ellas ') '1 -delcobjeto ele los venerables fundadores,
-que 'qurs~"segair -en '~uant-0 lo. -perm.itiesen la.,~!lrJ:eda.d
,de 'lOS' tlenil)('~$,'y otras consideraciones politícas que
exlglan Iasctreunstancias y 'la felicidad de todas las cla-
.ses del Estado, 'COIHO asimismo -del Interés de ooncíen-
-cla y p\}ij~tiéa que .raedtó <y quiero que prevalezca en
"'t9d.as4.}1·Is:res61udan-es 'sin <1tFO respete> humano', ::he te-
;nid" ~:'biefl -qQe pa'r3 que, se logren los' ya manifestados
-deseos 'de .~1iaugusto AbtléIQ.,. Y actualrnente Ios -mkrs,
'se restituyan -desde laego 'á su xantlguo lustre y sitúa-
'CÍ<:mlos 'seis Colegias íroayorces de ,San. Bartolomé, Cuen-
ca, ,()Yiedo. y -el ~.Arzobíspo en Salamanca., ele Santa
Cruz 'en VaHatloHd., y'.de· San -lldefonso en Alcalá de
Henares : 'que se les'l"estituyan' todas 'las rentas eclesiás-
ticas. -que por Reales órdenes y Bulas .pcmttficias goza-
ban, coma así biea ·los edificios" aunque se hallen 'd.es-
tin~d?s JI ot~s. usos',: y' ~as ,ae~fl:}aspropiedades 'que n~
estuvíesen li€g\l.t1<lnam-ente·enagenadas. Y me reservo el
ampliar .este mi Real ..decreto segun las 'circunstancias
lo exi;al1./rendrei~lo'entend1do, ·ydispondrels lo nece-

, sario 11su -cemplímíenro." Con otra Real órden 'de diez-
de, este mes comuniqué al .mí Consejo 'otro Real decre-
ro del: tenor siguiente': "Cbnsiguiente á el restableci-
miento de los seis Colegios may<?ires de San Bartoló ..
mé ; Cnenca .,Ovíedo 'Y el Arzebtspo de 'Salalnan'ca ~ de
Santa Cruz de Valladolid y -dc San Ildefonso de" Alca-
lá de Henares, resuelto por mi Real decreto de 'tres del
corriente ,. y; pata ~U'e este se verifique segun, "el 'espi..
dtu'de las intenciones de mi augusto ' Abuelo , y de las
in.ias~ didgidas al bien, de l)lis Reyncs y de mis arnádcs
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vasallos, he, determinado que se forme una Junta com-
puesta del Presidente de mi Consejo Real el Du'que del
Infaritado , y de los Consejeros ,del propio, Consejo y

. de la Cámara de Castilla D. Josef Joaquin Colon' de
Larreátegui y. el Conde del Pinar; y que por ella se me
propo~gart todos los medios conducentes para qqe con
la máy.:or brevedad posible se lleve á, efecto, dicho mi
Real decreto. y' por quanto eh :ésta dísposícíon es 1).1i
'voluntad· -cfúe:1ó's-réferídos 'cstablecírnlentos queden arre-
glados en :toqas~ sus.. partes, 'y,Se logre 'el laudable fin de
sus Rt.hTIitiyas insrítucíonés ,-diCha Junta !11e propql1drá;,_
no solo-lo conveniente al góbierno politíco y econórni-.
'ca de estos Colegios , sino tambíen á la -parte moral e
instructiva de su rég!men,. sujetándose en 10 que las
Circunstancias y lavar:iedad7de. tiempos 10, permitan á
los estatutos que recibieron de sus. venerables fundado._
r.e,s,: en cu;y~, vista determinare 19 que juzgue ,mas con..
forrné' á Ios altos fines que me he propuesto: Tendreislo
éntendído, y :-'di~poiid~ei~ ]0 necesario=á su curnplimien-

M ro." PutHi~?ds en el', mi Consejo .los -antecedentes mis
Reales Decrétós, ,y (;'Orl vista de 10 ~u,e sobre ellos .ex- :
pusíeroñ mis' tr~s Fiscales" acordó su ¿uri1p1imiento" y_
e~pe.air~_es'tá-'mi~Cé'cful~; Por ~a qual 9S marido á todos y _
á cad?~~ürló de V'?~/;én. vuestros respectivos lugares, dis-.
fritOs'.y I jurisdkéibnes , 1veáis los' citados mis -Reales pe- ..
cretos de tres' y 'diez -de' ¿ste més que van insertos', y
lQ~::glf:~~~eJs:"}~~'nj,p~ais y., executéls , y..hagais -guardar 7

~um plir y execl;l~a,;:..~~.d~'-,uno, ell1a. parterque respe~ti.;.·
vamente os toque, sin coritravenlrlos ,' permitír n] dar
lugar á ,que_ se, contravengan en, 'manera alguna : que
así es; mí A"olu~~a~I:';.\Y'~que al traslado impreso de est~,
TI1iCéqI:JJ~~,t1rtl1é).d9<;l~ D. Bartolomé _Muñoz de Torres,
mi Secrelarío , Escribano de Cámara trias an tiguo y de
Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédí-
to que á su original. Dada en Palacio á veinte ,de Fe-
brero de mil ochocientos quince. YO EL REY.:=Yo
D. Juan Ignacio de Ayestatán, Secretario del R<:;y, mies-
tro Señor, 10 hice, escribir por su mandado.e-El Duque
del Infantado.ccl). Josef María P!1ig.==D. Francisco Ma ..'
rín....:..D.Josef Antonio Larrumbíde ...:.:..D.Tadeo Gomez.:=
Registrada, Aquilino Escudero. ==Teniente de Canciller
mayor, Aquilino E~cudeto.==E~ copia de sU original, de
que certifico.ceD. 13a!tolorilé Mufioz.

CAI{TA REMISIVA.
-, De órden del Consejo remito á, V. el adjuJ;itd

exemplar autorizado de la Real Cédula, por la qual se
testa?lecen los seis Colegios' mayores de Sari Bartolorné,
Cuenca, Ovíedo, y el Arzobíspo de Salamanca, de Sar1~
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ta:-erl1:Z' de "Va1fadona;: y- {lé San Ildefonso de Aleará d~
Henares t, y p'a- a qúe 'teÍlga 'efeCto se crea una JuHtlll'

'cómpa_és.t~,_:de 'lo,s~'Sefi6~e~ pU9ue J'd~I. Jnfant~do :_Pr~Si-
denté' del Consejó, y dos -Mínístros de la Real Cámara,

'·á ;fin dé 'que ~e'.:h~!le"'V,: 'e~térad(vp-a$~~~u:Cl'l'~;¡~lm~i~h_
:'to"en' lo,' que ~]eAcorresponde, y quela clrcúle "á las 1\üs-
tlcías" de "los Pueblos (te -cstlterritori:o"'para. el mismo,,;efec-

,..to ; y' del, recíbc-mécdárá V. áviso "paFa' not4~m ~cle1
C-- . ,;:- onseJo. . ,
~. DIos 'guarde' á,"V.' "rnucbos años. Madrid ',~5 "~e'

"Febrero de' ~d~1~5·==':D:;:'Harto]onlé-,Muñoe. ==:'Se~:f~ª-Ü&"--
tregideF' de~a .Csídad de''Segovia. ..

- eU'M''PLIM I,E'NTO~ ' ' )
Por-el-correo .ordinarlo 'oe 'esta Citida'cfna'téétbido

-su Séñoria<1a Real Cédula que antecede por' quien~'vista,
'oicla y. entendida per ante" mí -el Esdribano ·?,(llxo: -se
-guarde y cum pl~~en '.:todas sus partes, y se ~.·,ci~c'9le..por
-vereda á los pueblos "·cd~':esta;Próvincia "y ,pase -::á '''la Im-
. prenta de esta "':eiudad . en donde se tiren -Ios exempla-
':"res'necesarées ; y' por este que: el Señor' Don. Ambrosio.
::~elendez, Cor~e~idor int~rin(Y'fipn?, "as~, -lo::pro'Ve.Yó y
~'fi1andó en esta '!'ClUclad .de Segevla a' tres (le ;:Márzo de

' -míl 'ochocientos 'qu~nc~~ 'doy' fé.=~Anlbrosio, M¡'lendez.==
,iAnte mio: . 'Esreban .:Vawnci~tid' y' Quintáitra. .

I 11$ copia,á l~..t;¡ra de s~ pfiginál.,: ~e .que _c~p.
1~fic(J....eemc '&GPltarzlJ' IJ~ -.:4yúmamientoo' I'"
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